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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 149, 295, 297 y 298 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y se deroga el párrafo 3 del artículo 21 bis de la Ley General del 
Sistema de Medios De impugnación en Materia Electoral. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Agustín Castilla Marroquín 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

25 de julio de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 31 de julio de 2012 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar un Consejero suplente más para que el Consejero propietario tenga 2 suplentes. Establecer el recuento de votos sólo a 
petición de  parte, eliminado la apertura de los paquetes electorales de manera automática y obligatoria. Precisar que, en el conteo de 
votos de casillas especiales para determinar el cómputo distrital de la elección de diputados y senadores por representación 
proporcional, se sumará el resultado de las casillas especiales por dicho principio, con el de mayoría relativa.  Permitir la creación de 
grupos de trabajo para recuento parcial. Facultar al personal de las Juntas Distritales Ejecutivas a integrar grupos de trabajo. Posibilitar 
a cualquier partido cuya diferencia con el primer lugar sea igual o menor a 1% a que solicite recuento total de votos. Facultar al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a que realice recuento de votos. 

 

No. Expediente: 3594-2CP3-12          ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata.  
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 149 
1. … 
 
2. ... 
 
3. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo 
Local correspondiente conforme a lo dispuesto en el inciso c) del 
párrafo 1 del artículo 141 de este Código. Por cada consejero 
electoral habrá un suplente. De producirse una ausencia definitiva, 
o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el 
suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a 
rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser 
impugnadas en los términos previstos en la ley de la materia, 
cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el 
artículo siguiente. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 149, 295, 297 Y 298 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y SE DEROGA EL 
PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 21 BIS DE LA LEY GENERAL 
DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL. 
 
PRIMERO. Se reforman los artículos 149, 295, 297 y 298 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 149 
1.(..) 
 
2.(..) 
 
3.Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo 
Local correspondiente conforme a lo dispuesto en el inciso c) del 
párrafo 1 del artículo 141 de este Código. Por cada consejero 
electoral habrá dos suplentes. De producirse una ausencia 
definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, un 
suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a 
rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser 
impugnadas en los términos previstos en la ley de la materia, 
cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el 
artículo siguiente. 
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4. ... 
 
Artículo 295 
1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al 
procedimiento siguiente: 
 
a) … 
 
b) … 
 
c) … 
 
d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y 
cómputo cuando: 
 
 
 
 
 
 
 
e) … 
 
 
f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones 
indicadas en los incisos anteriores, constituirá el cómputo 
distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará 
en el acta correspondiente;(igual a h) 
 
g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los 
expedientes de las casillas especiales, para extraer el de la
elección de diputados y se procederá en los términos de los 

4.(…) 
 
Artículo 295 
1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al 
procedimiento siguiente: 
 
a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) (…) 
 
d) A petición de parte, el Consejo Distrital deberá realizar 
nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 
 
I. (…) 
 
II. (…) 
 
III. (…) 
 
e) (…) 
 
 
 
 
 
 
 
f) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los 
expedientes de las casillas especiales, para extraer las actas de 
mayoría relativa de la elección de diputados y se procederá en 
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incisos a) al e) de este párrafo; 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

h) … 
 
 
 
 
 

los términos de los incisos a) al e) del presente artículo; 
 
g) En caso de presentarse alguno de los supuestos 
mencionados en los incisos b), 
 
d) o e), y el número de casillas sujetas a un nuevo escrutinio y 
cómputo ponga en riesgo el cumplimiento de los términos 
señalados en el artículo 307 de este Código, el Consejo 
Distrital podrá determinar la creación de los grupos de 
trabajo necesarios conforme a los párrafos 4, 5, 6, 7 y 8 del 
presente artículo; 
 
h) La suma de los resultados, después de realizar las 
operaciones indicadas en los incisos anteriores, constituirá el 
cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que 
se asentará en el acta correspondiente; 
 
i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional, será el resultado de 
sumar a las cifras obtenidas en el acta de cómputo distrital de 
diputados de mayoría relativa las correspondientes a las actas 
de escrutinio y cómputo de diputados por representación 
proporciona de las casillas especiales, y se asentará en el acta 
correspondiente al cómputo distrital de diputados de 
representación proporcional. 
 
j) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a los 
señalado en los incisos anteriores, el presidente o el secretario del 
Consejo Distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; 
la lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que 
votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas de 
incidentes y la demás documentación que determine el Consejo 
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i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio 
de representación proporcional, será el resultado de sumar las 
cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en 
el acta correspondiente a la elección de representación 
proporcional; 
 
j) … 
 
 
 
 
k) ... 
 
 
 
 
 
 
2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato 
presunto ganador de la elección en el distrito y el que haya 
obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un 
punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa 
del representante del partido que postuló al segundo de los 
candidatos antes señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos 

General en acuerdo previo a la jornada electoral. De la 
documentación así obtenida se dará cuenta al Consejo Distrital, 
debiendo ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las 
carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del 
presidente del Consejo para atender los requerimientos que llegare 
a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del instituto; 
 
 
 
 
 
 
 
k) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos 
formales de la elección y asimismo, que los candidatos de la 
fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los 
requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 7 de este Código; 
y 
 
l) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los 
resultados del cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la 
misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad 
de los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría 
de los votos. 
 
2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato 
presunto ganador de la elección en el distrito, es igual o menor a 
un punto porcentual con respecto a cualquier otro candidato, y 
al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del 
partido que postuló a alguno de los candidatos antes señalados, el 
Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la 
totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio 
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se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo 
de la sumatoria de resultados por partido consignados en la copia 
de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 
 
3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el 
candidato presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar 
es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición 
expresa a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Distrital 
deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de 
las casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior 
las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 
 
 
4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos 
anteriores, para realizar el recuento total de votos respecto de una 
elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario 
para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de 
las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de 
la jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo 
Distrital dará aviso inmediato al secretario ejecutivo del Instituto; 
ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los 
consejeros electorales, los representantes de los partidos y los 
vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en 
forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 
paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los 
partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en 
cada grupo, con su respectivo suplente. 
 
 
 
 
5. ... 

suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de 
resultados por partido consignados en la copia de las actas de 
escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 
 
3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el 
candidato presuntamente ganador y cualquiera de los otros es 
igual o menor a un punto porcentual, y existe al inicio de la 
sesión o en ese momento, la petición expresa a que se refiere el 
párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a realizar el
recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se 
excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen 
sido objeto de recuento. 
 
4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos 
anteriores, para realizar el recuento total de votos respecto de una 
elección determinada, o el recuento de un número considerable 
de casillas señalado en el inciso g) del párrafo primero del 
presente artículo, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario 
para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de 
las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de 
la jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo 
Distrital dará aviso inmediato al secretario ejecutivo del Instituto; 
ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los
consejeros electorales, los representantes de los partidos y los 
vocales o integrantes del personal de la junta ejecutiva, que los 
presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea 
dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que 
cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos 
tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con
su respectivo suplente. 
 
5. (…) 
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6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta 
circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de 
cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por 
cada partido y candidato. 
 
7. ... 
 
8. ... 
 
9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que 
realice recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido 
objeto de dicho procedimiento en los Consejos Distritales. 
 
 
Artículo 297 
1. … 
 
 
a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h)
del párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 
 
b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las 
casillas especiales relativos a la elección de senador y se 
realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
6. El vocal o integrante del personal de la junta ejecutiva que 
presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que 
consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado 
final que arroje la suma de votos por cada partido y candidato. 
 
7. (…) 
 
8. (…) 
 
9. Se deroga 
 
 
 
 
Artículo 297 
1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al 
procedimiento siguiente: 
 
a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y j)
del párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 
 
b) Acto seguido, se procederá a extraer de los expedientes de las 
casillas especiales relativos a la elección de senador las actas de 
mayoría relativa y se realizarán las operaciones referidas en el 
inciso anterior; 
 
c) En caso de presentarse alguno de los supuestos 
mencionados en los incisos b), d) o e) del párrafo 1 del artículo 
295, y el número de casillas sujetas a un nuevo escrutinio y 
cómputo ponga en riesgo el cumplimiento de los términos 
señalados en el artículo 303 de este Código, el Consejo 
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c) … 
 
 
 
 
d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores 
por el principio de mayoría relativa lo establecido en los párrafos 
2 al 9 del artículo 295 de este Código; 
 
e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio 
de representación proporcional, será el resultado de sumar las 
cifras obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará 
en el acta correspondiente a la elección de representación 
proporcional; y 
 
 
 
 
f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los 
resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la 
misma. 
 
Artículo 298 
1. … 
 
 
a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h)
del párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 

Distrital podrá determinar la creación de los grupos de 
trabajo necesarios conforme a los párrafos 4, 5, 6, 7 y 8 del 
artículo 295; 
 
d) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio 
de mayoría relativa será el resultado de sumar las cifras obtenidas 
según los incisos anteriores y se asentará en el acta 
correspondiente a esta elección; 
 
e) Es aplicable al cómputo de la elección de senadores por el 
principio de mayoría relativa lo establecido en los párrafos 2 al 9 
del artículo 295 de este Código; 
 
f) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio 
de representación proporcional, será el resultado de sumar las 
cifras obtenidas en el acta de cómputo distrital de senadores de 
mayoría relativa más las correspondientes a las actas de
escrutinio y cómputo de senadores por representación 
proporcional de las casillas especiales, y se asentará en el acta 
correspondiente al cómputo distrital de senadores de 
representación proporcional. 
 
 
 
 
 
Artículo 298 
1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos se sujetará al procedimiento siguiente:
 
a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y j)
del párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 
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b) … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
c) … 
 
 
d) … 
 
 
 
 
 
 
e) … 
 
 
 
f) ... 
 

 
b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las 
casillas especiales relativos a la elección de presidente y se 
realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 
 
c) En caso de presentarse alguno de los supuestos 
mencionados en los incisos b), d) o e) del párrafo 1 del artículo 
295, y el número de casillas sujetas a un nuevo escrutinio y 
cómputo ponga en riesgo el cumplimiento de los términos 
señalados en los artículos 303 y 307 de este código, el Consejo 
Distrital podrá determinar la creación de los grupos de 
trabajo necesarios conforme a los párrafos 4, 5, 6, 7 y 8 el 
artículo 295; 
 
d) Se sumarán los resultados obtenidos según los incisos 
anteriores; 
 
e) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, será el resultado de sumar a los resultados 
obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta 
distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero, a que
se refieren los artículos 334 y 335 de este Código. Es resultado así 
obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 
 
f) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos lo establecido en los párrafos 2 al 
9 del artículo 295 de este Código; y 
 
g) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los 
resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la 
misma. 
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LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

 
 
Artículo 21 Bis 
1. y 2. … 
 
 
 
 
3. No procederá el incidente en el caso de casillas en las que se 
hubiere realizado nuevo escrutinio y cómputo en la sesión de 
cómputo respectiva. 
 

SEGUNDO. Se deroga el párrafo 3 del artículo 21 BIS de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, para quedar como sigue: 
 
Artículo 21 Bis 
 
1. … 
 
2. … 
 
3. Se deroga. 
 

  
TRANSITORIOS 

 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


